
 
 

      
 

 
 
 
 

FECHA: 22 / 05 / 2025 

BOLETÍN LEGAL 

OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 

N° 176-2025-MDA/OGAJ 
 

Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad Distrital de Ate, 
publicadas en el Diario Oficial “El Peruano”, el día 22 de mayo de 2025, para su conocimiento y fines 
pertinentes. 
 

• LEY N°32341 

 Objeto: 

Ley que autoriza al Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero la reestructuración de la deuda de los 
Pescadores Artesanales y Acuicultores afectados por fenómenos climatológicos, para otorgar 
facilidades de pago y reinserción financiera. 

Vigencia: 

 Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

 Disposiciones más relevantes 

 La presente ley tiene por objeto dictar medidas de emergencia para facilitar el cumplimiento de 
las obligaciones financieras que mantengan los pescadores artesanales y acuicultores con el 
Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero (FONDEPES), que estén comprendidos dentro de los 
alcances del ámbito de aplicación de los decretos supremos 029-2023-PCM y 043-2023-PCM, 
sobre los créditos otorgados para el equipamiento, la construcción o el reflotamiento de 
embarcaciones pesqueras artesanales, la diversificación y/o inversión en procesos de pesca 
artesanal, la acuicultura y la reactivación de la pesca artesanal, con el objeto de buscar su 
reinserción financiera. 

 Unidades de organización involucradas 

ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 
DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, 
OFICINA DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, OFICINA DE PRESUPUESTO, 
OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, OFICINA DE ABASTECIMIENTO, GERENCIA DE 
DESARROLLO SOCIAL, SUBGERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES Y PARTICIPACIÓN VECINAL.  

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 
señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 
a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2401791-1.  

 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2401791-1


 
 

      
 

 
 
 
 

FECHA: 22 / 05 / 2025 

BOLETÍN LEGAL 

OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 

• LEY N°32342 

 Objeto: 

Ley que Fortalece las Agencias Agrarias, mediante su Implementación como centros de costos en 
los Gobiernos Regionales. 

Vigencia: 

 Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

 Disposiciones más relevantes 

La presente ley tiene por objeto fortalecer las agencias agrarias mediante su implementación 
como centros de costos en los gobiernos regionales. 

 Unidades de organización involucradas 

ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 
DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, 
OFICINA DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, OFICINA DE PRESUPUESTO, 
OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, OFICINA DE ABASTECIMIENTO, GERENCIA DE 
DESARROLLO SOCIAL, SUBGERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES Y PARTICIPACIÓN VECINAL.  

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 
señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 
a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2401791-2.  

 

 

• LEY N°32343 

 Objeto: 

Ley que Promueve la Articulación de la Industria Farinácea con la Producción de Quinua y otros 
Granos Andinos para Fortalecer la Seguridad Alimentaria y la Agricultura Familiar. 

Vigencia: 

 Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

 Disposiciones más relevantes 

La presente ley tiene por objeto establecer mecanismos que promuevan la articulación entre la 
industria farinácea y la producción de quinua y otros granos andinos, en especial aquellos 
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provenientes de los pequeños agricultores de la agricultura familiar, a través del incremento de 
la producción de los granos andinos y su integración a los patrones de consumo alimenticio. 

 Unidades de organización involucradas 

ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 
DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, 
OFICINA DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, OFICINA DE PRESUPUESTO, 
OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, OFICINA DE ABASTECIMIENTO, GERENCIA DE 
DESARROLLO SOCIAL, SUBGERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES Y PARTICIPACIÓN VECINAL.  

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 
señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 
a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2401791-3.  
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